
Expediente: 329/13
Carátula: BIAGOSCH ALEJANDRO FEDERICO C/ INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUROS DE SALTA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20185962912 - INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUROS DE SALTA, -DEMANDADO/A
20137097487 - BIAGOSCH, ALEJANDRO FEDERICO-ACTOR/A
90000000000 - PIORNO, AXA MARIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 329/13

*H102336243819*
H102336243819

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

CAUSA: BIAGOSCH ALEJANDRO FEDERICO c/ INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUROS DE
SALTA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte.N°329/13.

Proveyendo la presentación de fecha 19/06/2026, realizada por el letrado Alejandro Biagosch,
por derecho propio:

San Miguel de Tucumán, 19 de junio de 2026.

Al pedido de orden, oportúnamente una vez cumplido el plazo dispuesto por el art. 282 del CPCyCT.
(art. 209 del CPCyCT).- 329/13 PJGI

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=GERMANO Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23266848749

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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